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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

1189 Nombramiento de presidentes de las nuevas Comisiones Informativas

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Algaida, en fecha 5 de febrero de 2021, ha dictado la resolución siguiente:

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTES DE LAS NUEVAS COMISIONES INFORMATIVAS

La presidencia originaria de las comisiones corresponde a la Alcaldesa pero la Alcaldía, según el artículo 125 del Reglamento de
Organización y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, puede delegar la presidencia en un vocal de la misma.

Así mismo el artículo 25 de la Ley 20/2006 municipal y de régimen local de las Islas Baleares establece que la administración municipal se
puede estructurar en departamentos encabezados por una teniente de alcaldía o por una concejalía que actúan por delegación de la alcaldía.

Es por eso que HE RESUELTO, permaneciendo sometida la resolución a la aprobación por el Pleno de la propuesta de modificación de las
comisiones informativas en cuanto a la delegación de la presidencia de las mismas y siendo efectiva desde ahora en lo que se refiere a la
delegación de competencias de esta Alcaldía:

1.- Delegar a la regidora, Sra. Margalida Fullana Arrom, la presidencia de la: COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO LOCAL Y
ECONÓMICO, FERIAS Y MERCADOS

Y nombrarla regidora delegada de esta alcaldía para las áreas de competencia material de dicha comisión.

2.- Delegar al cuarto teniente de alcaldesa, Sr. Jaume Lliteras Ballester, la presidencia de la: COMISIÓN INFORMATIVA DE
MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD

Y nombrarlo regidor delegado de esta alcaldía para las áreas de competencia material de dicha comisión.

Las presentes delegaciones excluyen la adopción de resoluciones que, excediendo del ámbito de organización interna y personal del
Ayuntamiento, resulten declarativas de derechos por los particulares, ciudadanos y personas jurídicas.

Lo cual se hace pública para general conocimiento y a los efectos oportunos.

 

Algaida, 5 de febrero de 2021

La alcaldesa
Maria Antònia Mulet Vich
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